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SECRETAR|A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIE]ITO TERRITORIAL

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Eiecutivo
Convocatoria No. 013/2O2O

Procedimiento por L¡citac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N37-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitac¡ónPúb|icaNo.Eo-SoPoT.N37-2o2o,relativoa|aobra:Pavimentaciónhidráu|icaenAvenida
Juárez salida a ocotepec; ubicada en ra rocalidad y Municipio de Apan, Estado de Hidalgo"los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por

licitac¡ón púb|ica, seran con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEF|NP-A.FAFEF lc|2o2o.

1508_00426, de fecha oe oe ;Jptiemb re de 2o2o, emitido por la subsecretaria de Programación v la

Dirección General de Progrutu"ión de la secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

EnIaCiudaddePachucadesoto,EstadodeHidaIgo,siendoIas,l2:oohorasdeldíal6deoctubre
de2o2o;encumpl¡m¡entodglodispuestoporlosArtícu|os44de|aLeydeobrasPúb|icasyServicios
Relacionados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor' se

reun¡efonenlaSa|aoejuntasdeEXSecretariosdeestaSecretaríadeobrasPúb|icasy
ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja' sita en el Km 87'5

de la carretera México - Pachuca, col. Venta Prieta' Pachuca, Hida|go; |os servidores púb|icos,

cuyosnombres,represenracionesyfirmasconstanalcalcedeestaacta'conelobjetodedara

"ono"", 
el resultado del fallo emitido pof la secretaría de obras Públicas y ordenamiento

Territofia|,reIat¡voaestaIicitaciónPúblicacomoconsecuenciadelActodePresentacióny
AperturadePropos¡ciones,enquefuelevantadayfirmadaelactarespectivadeesteconcurso'por
l"s p"rsona, que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente junta publica la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos'

ennombreyrepresentaclonde|aSecretaríadeobrasPúb|icasyordenamientoTerritoria|,e||o
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y x de la

LeyOrgánicadelaAdministraciónPúblicaparaelEstadodeHidalgoyl'2'3'4'5'6fracciónll
inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y XVII del Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de Ia misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

Elestudio,anális¡syevaluac¡óndelasproposicionespresentadas'serealizóconfundamentoen
lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de H¡áalóo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

estalicitación,porloquern"u".realizadalaevaluaciónminuciosadelosdocumentosy
constancia. que integran las proposic¡ones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económiios la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Eiecutivo del Estado L¡bre y soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para

ejecutar los trabalos de la obra que nos ocupa, es:-. f:\

b

)jecutar los trabalos oe la oora que rrQs uuupd' tr: . 
f¡ _\ \\ i v'i

\ N\l =+ -- Ex. cenrro Minero. cor. venta prieta, Edit¡cio No. 2'8, pranta Bala._:<-7ry\ /\ -;;-#;;;;,,r;bB:j**
|t4 \-,/ \ / www.hidarso sob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N37-2O20

"lnqeniería v Señalización Vial del Baiío. S.A- de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $4'2O2,531.69 (Cuatro millones doscientos dos mil quinientos treinta y
un oesos 69/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $4'874.936.76 (Cuatro m¡llones ochoc¡entos setenta v

cuatro mil novec¡entos treinta v se¡s oesos 76/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de octubre de2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta pf¡eta, c.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
g742, g6gi y teléfono y fax extensión (01-171) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8r3O a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

19 de octubre de2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de elecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del iniclo de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes. y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación

SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Unitarios

ol y Enlace

rez Roldan

Secretar¡a de Contraloría

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por la Procuraduría General del Estado de Hidalgo

No se presento

Pública No. EO-SOPOT-N37-2020

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de

Aro. Ma. Dolorbs Jiménez Rendón

Por la Dirección GeneralPor el Órgano Interno de Control de la SOPOT'

Por la Dirección General de Conservación de

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

Construcc¡ón

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2'8, Pláñta Bsia,
Pachuc¿ de soto, Hgo., C.P. 42080

fel.: 01 OI) 17h8do0o exrb8191

La D¡rectora de

L.C. Rebe\\obles Heriá ndez

Carreteral Estatales

Arq. José Gerson Gómez Cámara

Por la Unidad de

L.C. M?./ciano Téllez Licona
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N37-2020

Nombre

1.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

No se presento

2.- Piram, S.A. de C.V.

No se presento

3.-

4.-

Ingeniería y Señalización Vial del Baiío, S A de

c.v.

Constructora la Biznaga, S.A. de C.V.

José Ángel Torres German

No se Presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acla c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo' relativa a la

Lic,t""Jn pU¡f¡"a ño. Eo-soPoT-N37-2o2o, correspond¡ente a Ia obra: Pavimentac¡ón hidráulica en Aven¡da Juárez salida a

Ocotepec; ubicada en la tocalidad y Munic¡p¡o de Apan, Estado de Hidalgo'

No se presento

No se presento

5.-
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SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLIGAS
Y ORDEI{AMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s.",.t.,¡"¿.G8li,?l3fo1.t::103,1'.*f 3,',orerritorial
Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación pública

No. EO-SOPOT-N37-2O2O
Convocatoria N o. Ol3 l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública a
precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero édific¡o ll-g plania baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con |as Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Liiitación
PÚblica No. EO'SOPOT-N37-2O2Q, para la adjudicación de la obra pública Pavimentación hidráulióa en Avenida
Juárez salida a Ocotepec, ubicada en la localidad y Municipio de Apan. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispresto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las propos¡ciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ón.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece Ia Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente L¡citac¡ón,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
F AFEF /GI-2O2O-1508-00426 de fecha O8 de Septiembre de 2O2O.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N37-2020, en
lyAvenida Juárez salida a Ocotepec; ubicada en

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, No.2-8, Planta Baja,

x- ,<
ñ. l
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rla No. O13/2O2O
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Tel.: 0'l (771) 717 sooo ext.8191
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACION
DE PROGRAilAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púb¡icas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- 37-2O2O

convocatof ia No. o13l2O2O

1.2.- eue con fecha 28 de Septiembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, Ia convocatoria No.013/2020 la cual se pone a

dis-posición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citació.n Pública No. EO-SOPOT-N37-

zO)O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en Aven¡da Juárez salida a

Ocotepec; ubicada en la localidad y Municipio de Apan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a dispos¡ción de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O2 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha O2 de Octubre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.-Con fecha O5 de Octubre de 2O2O a las 15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de
control. funcionarios públicos inv¡tados, asi como la convocante, se paso l¡sta de asistenc¡a encontrándose
presentes:

1.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

2.- P¡am, S.A. de C.V.

3.- Ingeniría y Señalización Vial del Baiio, S.A. de C.V.

4.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 13 de Octubre de 2O2O a las 12:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes s¡gu¡entes:

1.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

2.- Piram, S.A. de C.V.

3.- Odilón Ponce Flores

4.- Ingeniría y Señalización Vial del Baiio, S.A. de C.V.

5.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

6.- José Angel Torres Germán

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

2/17
r el fallo de la convocatoria No. O13/202O, del EO-SOPOT-N37-2020, en

ubicada en la localidad vde la obra pública: Pavimentación h¡dráulica en
de Hidalgo.
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SECRETARIA DE OERAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMIN]STRACIÓN
OE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N37-2O2O

Convocator¡a No. O13|2O2O

1,7.1.- Licitante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 09 de Octubre de 2O2O a las 12:30 horas:

1.- Odilón Ponce Flores

Motivo: No presenta el documento E¡3 Garantía de Seriedad.

Fundamento: Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases de l¡citación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

Monto ProDuesto Sin

>.'<
WT]K'

-r*iTtr-

No. Licitante Plazo de Ejecución en Días Naturales.

de 2O2O y terminac¡ón 26 de enero
de 2021.

inicio 26
de 2O2O y terminac¡ón 26 de enero
de 2021.
93 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.
93 días naturales inicio 26
de 2O2O y terminac¡ón 26 de enero
de 2021.
93 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 26 de enero
de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

v

Dilt-urn"n puru ¿ñitir el fallo de la convocatoria
relación a la adjudidpción de la obra pública: Pa

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N37-2O2O, en
1a adjudibación de la obra públlca:

Eqtado de Hidalgo.

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2'8, Planta Baja,
Pachucá de soto, Hgo., c.P.42080

Tel.: 01 (771) 717 8OO0 ext.8'191
,/wwhidalgo.gob.mx

Grupo Arcodem, S.A. de C.V. $4,196,262.Os

Piram, S.A. de C.V.

lngeniería y Señalización Vial
del Ba jío, S.A. de C.V.

Constructora La Biznaga, S.A.
de C.V.

$4,172,865.23José Angel Torres German

¡runicip¡o

Nrd\



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N37-2O2O

Convocatoria No. O13|2O2O

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 14 y 15 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Grupo Arcodem, S.A. de C.V., 2.- Piram, S.A. de C.V., 3.- Ingeniria y Señalización Vial del Bajío, S.A. de C.V., 4.-
Constructora La Biznaga, S.A. de C.V. y 5.- José Ángel Torres German, para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en las bases de lic¡tación y en los criterios de la evaluación
y adjudicación que establece el articulo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones la la
Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Reouisita ¡ncorrectamente el documento 6.'6.1.- Caoacidad Financiera

Motlvo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

srg urente ca usa:

El l¡c¡tante presenta copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los estados
financieros, para auditar el ejercicio fiscal 2018; y om¡te presentar la copia actualizada de la busqueda del
contador público externo para auditar los estados financieros del ejercicio fiscal 2019, y que es requerido en el
mismo documento.6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- ..... Anexar copia s¡mple del documento de la

busqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

la pagina

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 1.-Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley,la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos Ios
réquisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es distinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposic¡ón que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-..... Anexar copia simpJs

para €(nrtrr el fallo de la convocaroria No.013/2020, del Pr Licitación No. EO-SOPOT-N37-2O2O, en
de la obra pública: Pavlmentación h¡drául¡ca en
de Hidalgo.

ubic€da en la localidad yala

$\
de Apan,

sal¡da
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIEÍ{TO f ERRITORIAT
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Gobierno del Estado de H¡da¡go
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N37-2O2O

Convocator¡e No. O13 | 2O2O

del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página
https://www.cosu lta.sat.gob.mx/cprs¡nternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.-Evaluación y
Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la
proposición sin perjuic¡o de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y
revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley).
De las bases de lic¡tac¡ón documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera,2.-..... Anexar copia simple del documento
de la búsqueda de contadores públicos reg¡strados que em¡te el SAT en la página
https://www.cosulta.sat.gob. mx/cprsinternet/cprDeta lle C.asp?v N um=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reg¡amento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sigu ientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita O4 (cuatro) obras de:

1.- Construcción de pav¡mento hidráulico en calle sin nombre camino hac¡a tanque de almacenamiento
de agua potable, en la comunidad de Vista Hermosa 2a eiapa, ubicada en la localidad de Vista Hermosa,
municipio de Tepeapulco, Hgo. De monto $1,013,329.62

2.- Construcción de pavimento hidráulico en calle sin nombre camino hacia tanque de almacenamiento
de agua potable, en la comunidad de Vista Hermosa, ubicada en la localidad de Vista Hermosa, municipio de
Tepeapulco, Hgo. De monto $1,OOO,O0O.O0

3.- Construcción de pavimento calle Manganeso de monto $838,608.43

emitir el fallo de la convocatoria No. O13/2O2O.
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado dé H¡dalgo
Sec¡etaria de Obras Públ¡cas Y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N37-2O2O

Convocatoria No, O13|2O2O

4.- Construcc¡ón de pavimento hidráulico en calle Fray García Cisneros, calle Fray Gerónimo de
Mendoza, calle Fray Luis Fuensalida y calle Fray Martín de la Coruña de monto $2 '618 '37O.61

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra obieto de la presente l¡citac¡ón, ya
que el monto de iu propuesta es de $4,196,262.08, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Carlos Roberto Olvera Rangel, de la cual para acreditar su experiencia presenta actas de
entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Construcción de pavimento hidráulico en calle sin nombre camino hacia tanque de almacenamiento de agua
potable, en la comunidad de V¡sta Hermosa 2a erapa, ubicada en la localidad de V¡sta Hermosa, municipio de
Tepeapulco, Hgo. De monto $1,O13,329.62

2.- Construcción de pav¡mento hidráulico en calle sin nombre camino hac¡a tanque de almacenamiento
de agua potable, en la comunidad de Vista Hermosa, ubicada en la localidad de V¡sta Hermosa, municipio de
Tepeapulco, Hgo. De monto $1,OOO,OOO.OO

3.- Construcción de pavimento calle Manganeso de monto $838,608.43

De las cuales ninguna es similar en complejidad. magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $4,196,262.08, por lo tanto no acred¡ta su exper¡enc¡a como
suDerintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.-Criterios de Evaluación Técnica: fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en laJbases de ficitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya la

información, y requisitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.1.-

Experiencia del Lic¡tante- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,
caiacterísticas técnicas, magnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
profes¡onal fecnico.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcc¡ón en la eiecución de obras de naturaleza, magn¡tud, característ¡cas técn¡cas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡citación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

6/t7
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDET{AMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarie de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fa!lo del P¡ocedimiento por Licitación Pública
No, EO-SOPOT-N37-2O2O

Convocatoria I{o, Ol3l2O2O

Fundamento;

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos. o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad,
características técnicas, maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la capacidad
técn¡ca del superintendente de construcción,' no anexe, d).- Cop¡a de actas de entrega recepción o el finiquito
de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán cons¡derar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos,

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- EI incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Piram, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento El.- prec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

il,

Clave

EFc0083

Descripción del conceoto

Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos primeros 10,000 m2,
establec¡endo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico. incluye mano de obra,
equipo y herram¡enta

'r /tj
itir el fallo de la convocatoria No.013/2020, del Procedimiento por Pública No.

de la obra Dúblicar Pavimentación hidrául¡ca en Avenida salida a Ocotepec;
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2.-

UIAVE

EFc0189

3.-

EFc0191

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
secretalia de obras Públ¡cas v ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N37-2O2O

Gonvocatoria No. O13|2O2O

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que
"AUXTRZ083 Trazo y Nivelación...". Tampoco lo
lndirectos. no aplica.

om¡te cons¡derar topógrafo, y en el costo auxiliar
considera y la nota "Topógrafo" en personal de

Anal¡za ¡ncorrectamente el prec¡o unitario ya que no considera camión para retiro de escombro fuera de
ta oora.

Descr¡pción del concepto

Renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), inciuye: ret¡ro de brocal, aplanado con
mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, suministro y colocación de brocal y
tapa de concreto nuevo, desazolve y ret¡ro de escombro fuera de la obra, l¡mpieza final, mano
de obra y herram¡enta.

Descripción del concepto

suministro y colocacion de mampara informativa de 1.20 x 2.00 m. a base de lamina cal. 18,

con bastidor de angulo de1Yz" x 118 ", con un soporte transversal vertical al centro y soporte
con angulo de 1%" x '118" ahogado al piso 60 cm. y 1.17 m. de altura libre del nivel del piso con
el paño inferior de la placa, con logotipo de presidencia mun¡c¡pal colocado en la parte super¡or
izqu¡erda dando un margen de'10 cm. en los extremos, el tamaño del logot¡po sera de 54 x 62
cm. el fondo sera en p¡ntura de esmalte color blanco comex, previa aplicacion de primario

anticorrosivo, los datos de la mampara y colores seran los ¡nd¡cados por la supervision, incluye:
mater¡ales menores de consumo, mano de obra, herramienta y equipo.

Clave

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera concreto para ahogar los postes en el
otso.

Por los tres precios analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
caoítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, c).- La normat¡v¡dad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡f¡cada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

B/t'l
Pública No. EO-SOPOT-N37-2o2o. en

a ocotepec; ubicada en la localidad y

\

v
v
,v

pa¡a eniitir el fallo de la convocatoria No. 013/2020, del Pr
la adjudi\ación de la obra públ¡ca: Pavimentación hidráulica
de Apan, qstado de Hidalgo./' N\ -\--, v/



L--!-
x4ret--

-
*sff-

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N37-2O2O

Convocatoria No. O13|2O2O

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley
de Obras.Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- La normatividad de
la SCT y ¡). lo establec¡do en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2-- Cuando uno o
varios de los prec¡os unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el
procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamenio; d).- nó sean
congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.-
Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptoi de trabajo, no
se a nalice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.- para los

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edilicio No. 2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O

Tel.r 01 (7/1) 717 8ooo ext. 8191
www_hidalgo.gob.mx

SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEIIAMIENTO TERRITORIAL

efectos de la.Ley y.este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme ai proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. EI precio unitario se ¡ntegra con los costos directo{r.
correspondientes al concepto de trabaio (...). \_/
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, 'l
deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los /',
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y l/ \
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivado de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N37-2O20, en
salida a ocotepec; ubicada en la localidad y

de la convocatofia No. O13/2C
la obra pública: Pavimentación
Hidalgo.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secreter¡a de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No, EO-SOPOT-N37'2O2O

Convocator¡a No. ol3l2o2o

11.3.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-l.- precio unitar¡o

Mot¡vo:
El lrcitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

l.
UIAVE

EFc0029

Descripción del concepto

Corte con s¡erra en pavimento de concreto hidráulico de (5 cm. de profund¡dad) incluye materiales

menores de consumo, mano de obra y herram¡enla

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para lubr¡car el corte.

2.-

Clave Descr¡Pc¡ón del concepto

CMcO216 086-E.02 La operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases
y bases: A) de sub-bases, 1) cuando se emplee un material pétreo A) compactado al 95%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.O'1.- La operación de
mezclado, tendido y compactac¡ón (...). Este precio unitario incluye lo que corresponda por: mezclado,
tendido, compactado, incorporación del agua y afinam¡ento para dar el acabado superf¡c¡al.

3.-

h

h
t

v

4.-

Descripc¡ón del concepto

Piso para pav¡mento de concreto hidráulico hecho en obra
espesor..., malla electrosoldada 6-6 1O/10...

. Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar la malla electrosoldada 6-6 1O/10.

UIAVC

EFcO]89 Renivelación de pozo de vis¡ta
escombro fuera de la obra...

Descripción del concepto

(30 cm promedio), incluye retiro

to/t7
el fallo de la convocatoria No. O13/2O20, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N37-2O2O, en

de l¿ obra públ'ca: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca ![ Avenida Juárez a ocotepec; ubicada en la localidad t

CIave

EFcO218 f'c=2oo kglcm2 de 15 cm de

de brocal,... y retiro de

pafa

de Apan, de Hidalgo. i7/



SECRETARíA DE OBRAS PÚELICAS
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- 37-2O2O

Convocatoria No. O13 l2o2o

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar camión para el retiro del escombro
fuera de la obra.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, G).- La normativ¡dad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicacióu Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así
como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- La normatividad de
la SCT y j).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o
varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el
procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean
congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.-
Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no
se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os para un traba¡o determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

el fallo de la convocatoria No. O13/2O2O, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N37-2020. en
de la obra pública: Pavimentación
de Hidalgo.

salida a Ocotepec; ubicada en la local¡dad y

Ex. centro Minero. col. venta Prieta, Eüificio Nd. 2_8, Planta Baia,
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ll.-Verificar que el anál¡sis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. Ias sigu¡entes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante no ¡ntegra correctamente el costo horario de toda la maquinaria: ya que presenta un indicador de
precio de gasolina y diésel, el cual no corresponde a la zona de la obra, y no indica municipio n¡ estado.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 'lO.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción '1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad aplicable, y j).- lo establecido en las
bases de licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracc¡ón 1.- Para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, g).- la
normat¡v¡dad vigente aplicable, y j).- Io establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos
hora r¡os, fracción 1.- cuando su determinación: h).- los costos de los combustibles o lubricantes no sean
aceptables. Y fracción 8.- Cuando el (Pc) precio del combustible: a).- no corresponda al que publique la
Comisión Reguladora de Energía, (precios de gasol¡na y diesel reportados por los permisionarios, qgg
corresponda a la entidad v municioio de eiecución de la obra) desde la fecha de publicación de la licitación
hasta la fecha de presentación y apertura de Ias proposiciones,

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económ¡ca
propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

men itir el fallo de la convocator¡a No. O13/2O2O. Pública No. EO-SOPOT-N37-202O, en
la localidad yde la obra pública: Pavimentación a Ocotepec; ubicada en
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Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondienre.

11.4.- José Angel Torres Germán

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no considera la cimbra metálica
indicada en la esoecificación del conceoto.

2.-

Clave Descripción del concepto

suministro y colocación de mampara informativa de 1.20 x 2.00 m. a base de lámina cal. 18,
con bastidor de ángulo de1%" x 118 ", con un soporte transversal vertical al centro y soporte
con ángulo de 1/," x 1/8" ahogado al piso 60 crn. y 1.17 m. de altura libre del nivel del piso con

EE.n101 el paño inferior de la placa, con logotipo de presidencia munic¡pal colocado en la parte superior
izquierda dando un margen de 10 cm. en los extremos, el tamaño del logotipo será de 54 x 62
cm. el fondo será en pintura de esmalte color blanco Comex, previa aplicación de primario
anticorrosivo, los datos de la mampara y colores serán los indicados por la supervrsión, incluye:
materiales menores de consumo, mano de obra, herramienta y equ¡po.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite ¡ntegrar el logotipo.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

el fallo de la convocatoria No.013/2O2O, Pública No. EO-SOPOT-N37-2O2O. en
de la obra pública: Pavimentación
de Hidalgo.
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1.-

Clave Descrioción del conceoto

EFc0218

Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 200 kglcm2 de 15 cm. de
espesor, acabado pulido rayado, acabado con volteador en perímetro, cuadros de 3.00 x 3.00
m., curado, malla electrosoldada 6-6/10-10, incluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a
la altura del espesor de la losa, descimbrado, acarreos de material para elaborar concrelo.
limpieza final de obra, materiales, mano de obra y herramienta. (P.U.O.T) Y

Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080
Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext.8191

www.hidalgo-gob.mx
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Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

áá¡uaicación, c).- La normativ¡dad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡ón, se

veiificará que la ¡nformac¡ón se a¡uste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Oue retiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV'-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.-Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo estabiecido por: a).- La Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).-. así

como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- La normatividad de
la SCT y j).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Prec¡o Un¡tario, fracción 2.' Cuando uno o
varios óe los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el
proced¡miento establec¡do en el capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean

congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.-

Cuaido para deteÍminar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un
desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no
se ana lice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece enel artículo 170.- Para los
efectos de la Liy y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

Dictamen para'
la ad

de Ar

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar: ,1

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con t{-
establecido en este reglamento, (...1. :/1

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

t1/t1
itir el fallo de la convocatoria No. Ol3/202O, del Procedimiento Pública No. EO'SOPOT-N37-2020. en
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Ingeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Ingeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de C.V.. cumple con los lineamientos establecidos en
las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capÍtulo
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta
técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así
como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV,
aftículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Ingeniería y
Señalización Vial del Bajío, S.A, de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $4,202,531.69 (Cuatro millones doscientos dos mil quinientos rrernra y un pesos
69/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se Ie
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Ingeniería y Señalización
Vial del Bajío, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$4,202,531.69 (Cuatro millones doscientos dos mil quinientos treinta y un pesos 69/1OO l\4.N.) sin incluir el l.V.A.
y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $4,202,53'1.69 (Cuatro millones dosc¡entos dos mil quinientos tre¡nta y un pesos 69/1O0 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día 19 de
Octubre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.
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b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
parjel Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edific¡o ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exl.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 117 -80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.'-"'-

tv.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en Io prev¡sto por los articulos 1,2,3,13frccción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

t6/t7
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Evaluó
Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O,P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N37-2O2O

Convocatoria N o. OlSl 2O2O

Evaluó
Director de Precios Unitarios

Evaluó
Jefe de Oficina "C"
de la S.O.P. y O.T.

t1/11
Dictamen para em;tir el fallo de la convocatoria No. 013/2020, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SOPOT-N37-2O20, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en Aven¡da Juárez sal¡da a Ocotepec; ubicada en la localidad y
Municipio de Apan, Estado de Hidalgo. 
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